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INTRODUCCIOH. 

El objetivo del presente trabajo, es realiza! un hrr:!ve r:·=:tt1-

dio sobre el tema del Divorcio, como una Institución desvin

culatoria de la relación conyugal, y más propiamente en rel~ 

ción con los efectos perjudiciales y traumáticos para la pe!. 

sana del cónyuge inocente así como para los hijos sobreveni

dos durante el matrimonio. 

Los anteriores afectos se observan con mayor c~udeza, cuando 

la causa superviniente de la disolución del vínculo conyugal, 

se refiere a la adicción o hábito permanente en el consumo -

del alcohol, o lo que más propiamente puede considerarse co

mo enfermedad alcohólica. 

Es as{ mismo, tarea del presente estudio el analizar las ca~ 

sas o circunstancias que motivan la desavenencia conyugal, -

cuando es el caso de que uno de los c6nyuges se encuentre 

dentro de la vorágine del consumo desmedido del alcohol. 

En vista de lo anterior, se ha pretendido presentar al lec -

tor la exposición de este tema, como causal de divorcio en -

cuatro capítulos. El primer capítulo se refiere al análisis 

clasificación y efectos del Divorcio como Institución legal

mente reconocida de disolución del vinculo conyugal. 



El segundo Capítulo trata en forma exhaustiva el análisis de 

las diversas causales de divorcio previstas por el artículo-

267 del C6digo civil vigente, causales entre las cuales de -

manera especial se resalta la que es mérito al presente tra-

bajo que se comenta. 

El tercer capítulo pretende realizar 1 un análisis e:ctenso 

desde su aspecto histórico hasta la regulación vigente res -

pecto al alcoholismo como 11na de las causales del divorcio. 

Por Último, el capítulo cuarto, intenta destacar los princi

pales efectos tanto de caróctor so~iaJ, econ6micos y jur[di 

cos, que se presentan con motivo de la desintegraci6n fami -

liar, originada ést~, claro está, por la di~olución del vín

culo matrimonial. 

Si el trabajo alcanza en alguna forma los fines que persigue 

habrá, en consideracl6n personal <le la autora, logrando al -

canzar a la vez s11s prístinos objetivos. 



l!XPOSICION DE MOTIVOS 

En el desarrollo de este trabajo me propongo reali0ar, un 

breve estudio sobre los efectos tan perjudiciales y traumát! 

cos a que son condenados tanto el cónyuqe ínocent~ como los

hijos del c6nyuge, que por enfermedad o simple debilidad se

ha dejado arrastrar por la pendiente sin fin del alcoholismo. 

Es, 9n mi opinión, una de las causales más importantes de 

~ue nos habla el artículo 267 de nuestro C6digo Civil vigen

te; ya que el alcohólico ocasiona en su familia tanto daño.s

físicos corno ¡:síquicos como son: lesiones, amenazas, injurias

ruina económica, ejemplos inmorales y en general una expe 

riencia traumática para toda la vida de sus hijos~ 

La razón que me animó a desarrollar este terna es haber vivi

do muy de cerca estas experiencias y la imperiosa necesidñd

que se despertó en mí por conocer a fondo todo lo concer 

niente a él 

Dedicaré mi mayor esfuerzo para realizar un trabajo completo 

e interesante que venga a despejar.todas las dudas de las mg 

jeres que como yo tienen un especial interés en este tema. 

ALMA RUTH ARROYO KOliTUFAR. 



EFECTOS JURIDICOS DEL ART. A 267 FRACC. XV 
RN LA FAMTI;fA DF.L CONYUGI! CULPJ\Rf,E 

CAPITULO r. DEL DIVORCIO 

A Concepto: El divorcio puede estudiarse desde varios puntos 

de vista, entre los que resaltan: 

t. •reórico.- "La palabra divorcio,deriva de la voz lati-

na divortium: que significa la separación de lo que estaba-

unido, tomar líneas divergen~es." (!) 

''El divorcio es la antit6sis del matrimonio. El matrimonio 

es igual a unión, comunidad~ encontrarse dos seres enlazados 

bajo el mismo yugo. Divorcio significa por el contrario rom 

pimiento del vinculo de la tJnión, seguir sendas diferentes -

lo que antes marchaba por el mismo camino.'' (2) 

2. Práctico.- Desde este punlo de vista, cuando una parQ 

ja decide contraer matrirnonio, puede basar su decisión en di 

versos factores como son: amor, atracción sexual o afectiva, 

(1) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia, Editorial Po -
rrúa S.A. Edición 3a. p. 195 

(2) IBIDEM p. 196. 



conveniencia de cartícter materii'll quizá. F.:l hecl10 c:;1. .-11':: :os 

que se casan contemplan la posibilidad de ser re1:íprocamsnte 

felices. 

Algunos logran por algún tiempo, que puede prolongarse 

por toda la vida, alcanzar la relativa felicidad que la vid~ 

conyugal puede ot.orgar. Otras parejas por innumerables cir

cunstancias, tracasan en su intento de ser felices e?l su vi

da un común. 

Cuando esto ocurre, los cónyuges empiezan a desunirse~se

alejan uno del otro, y aunque sigan compartiendo el ntismo tg 

cho, rompen el vínculo afectivo que los impulsó a contraer -

matrimonio, dejan de ser pareja, toman por consecuencia ca.mi 

nos distintos. 

3. Jur[dlco.- En nuestro C6digo Civil vigente el divryr -

cio es proc2dimiento judicial e incluso, administrativo, por 

el cual se disuelve el matrimonio, quedando los cóny.ug~s ~n

aptitud de contraer otro. 

" Para el maestro Rafael de? Pina, el divorcio es la extin -

ción de la vida conyugal, decretada por autoridad competente 

en un procedimiento s~ñalado al efecto por una causa deter-



minada."{3) Come vemos el divorcio extingue el matrimonio 

existente y a la vez permite el nacimiento de otro. 

B Clasificaci6n: El divorcio se puede clasificar en aten 

ción a las diversas causales y requisitos, ~n la forma siguien 

te. 

l. Divorcio voluntario.-"Es aquél que solicitan ambos eón. 

yuges por convenir asía sus intereses, sin referirse a una ca.Y_ 

sai o falta cornetjda ~or alguno de ellos. Simplemente desean 

terminar su relaci6n matrimonial y a la Ley les da la oportu-

nidad de hacerlo. "{4) 

El divorcio voluntario tiene su fundamento en la fracción-

XVII del artículo 267, o sea. el mútuo consentimiento de los-

c6nyuges, y no puede ser intentado, sino despu~s de un a~o de 

c6ntr~!do el matrimonio. El procedimiento que se sigue, con-

siste en presentar al juez de lo familiar una solicitud de di 

vorcio a la que so acompañará el convenio que celebren los 

c6nyuges, que d~ber5 ~ontener los siguientes puntos: el pro-

genitor a cuyo cuidado quedarán confiados los ~_ijas durante el 

(3) Ibarrola ,\ntonio. Derecho de Familia, Edít. Porrúa 1978 -
Edici6n 3a. p. 32 

(4) Hayagoitia Alberto, Matrimonio y Divorcio, Edit. Panorama 
Edici6n Primera p.46 

4 



juicio y después de concluído éste, forma de admini:..ottraci/,:: 

de la pensi6n alimenticia y liquidaci6n de la socieda~ conyu

gal. 

El divorcio valunt3rio trae consigo las siguientes canse -

cuencias: 

- Los cónyuges quedan en libeitad de·_ ~ontraer matl:-imonio -

pasado un año del día en" que la· sentenci'a. cauSe ejecuto

ria. 

- El c6nyuge que lo necesite recibirá alimentos por un 

tiempo igual al de la duración del matrimonio. 

2. Divorcio Ad~inistrativo.- Este tipo de divorcio es, pr9 

piamente, un divorcia voluntario y toma su nombre en atención 

a que no se tramite ante la autoridad judicial 1 sino ante un

funcionario administrativo, el oficial del Registro Civil de

la jurisdlcci6n 3 que pertenezca el domicilio de los c6nyuges. 

Son requisitos para celebrar este tipo de divorcio: 

- El que los esposos sean mayores de edad. 

- Que no tengan hijos 

- Que hayan liquidado de mutuo acuerdo la sociedad conyugal 

si a este régimen quedaron sujetos los bienes. 

El procedimiento que se sigue en este tipo de divorcio es -



muy simple, los consortes deberán presentar.se ante el oficial 

del Registro Civil y expresarán su voluntad de divorciarse: -

una vez identificados por dicho funcionario este levantará un 

acta en que se haga constar la solicitud respectiva y citará

ª los c6nyuges para que se presenten a ratificarla a los quin 

ce días. Si la r~tificaci6n es verificada, el oficial menciQ 

nado los declara divorciados, levantando el acta relativa y -

procederá a hacer la anotación correspondíent0 en ta de matri 

monio. 

3.- Divorcio necesario.-''Es el divorcio al que se le llama 

también litigioso y es aquél que se instaura por uno de los -

c6nyuges en contr~ del otro, por existir e invocarse algun~ -

de las causales que se señalan ~n las dieciséis primeras fra~ 

clones del artículo 267 del c6digo Civil. Uno de los esposos 

ha cometido una grave violación u sus deberes matrimoniales y 

el c6nyuge inocente ya no quiere continuar la vida mntrirno 

nial. En otros casos no ha hat:ddo vioiación o falta intencio

nal de uno de los consortes, sino qu~ padece una enfermedad -

Incurable, impotencia o locura y la Ley por ello acepta que -

el c6nyuge sano quede en aptitud de contraer nuevo matrimonio~ 

(6) 

(6) Mayagoitia Alberto. ob. cit. p. 46 

6 



Instaurado el juício respectivo se segui~á un proec~i1.1l~nto 

ordinario civil, en el cuál deberán tomarse las siguientes me

didas: 

-~Separar a los c6nyuges y depositar a la mujer en casa de -

personas honorables. 

- Asegurar los alimentos que corresponden al cónyuge y a los 

hijos. 

- Dicta-r las providencias necesaLias a fin de que el marido

no perjudique los bi~nes de la mujer. 

-"Poner a los hijos al cuidado de la persona que hubieren d_g 

signado de com6n de acuerdo los c6nyuges, pudiendo ser uno 

de estos. " ( 7) 

El divorcio necesario extingue el matrimonio por lo que ce -

san los deberes conyugales, así como los derechos y obligacio -

nes pat_r_i~oniales, y se crea adem~::;, i:;l cst:ido f:amiliar de di -

vorciados. No es solemne, pero requiere sentencia judicial. 

C Efectos del Divorcio: Los efectos del divorcio pueden di 

vidirse en provisionales y definitivos. 

(7) Gonzá1ez Juan Antonio. ob. cit. p. 93 



Los primeros se producen durante la tramitaci6n del j11i 

cio y los segundos que se causan una ve~ pronunciada la sen -

tencia ejecutoriada que disuelve el vínculo matrimonial. 

a. Efectos provision~les.- Son las providencias que debe -

tomar el juez al presentarse la demanda para ;ep1rar los 

cónyuges, depositar a la mujer, confiar a uno de los c6nyuges 

a los hijos, si se pusieren de acuerdo, o si no lo hubiere 

el juez deberá determinar si concede esa custodia ~ uno de 

los c6nyuges o a tercera persona durante el procedimiento. 

b. Efectos definitivos.- Son de mayor importancia que los 

provisionales, porque se refieren a la situación permanente -

en que quedarán los dlvorctados, sus hijos y sus bienes, una

vez ejecutoriada la demanda de divorcio. Por consiguiente 

estos efectos los vamos a subdividir en: 

- Efectos en relación a la persona de los c6nyu9es. 

- - Efectos_ en relación a los hijos. 

- Efectos en relación a los bienes de los consOrte~-

l. Efectos para la cónyuge 

a) Capacidad para contraer nuevo matrimonio; 11 Al disolver -

el divorcio el vínculo matrimonial, la mujer recobra su capa

cidad jurídica para celebrar nuevo matrimonio, en el divorcio 



voluntario dentro del t'rrnino de un afio y en el. div0c··jn .~0 

cesarlo siel c6nyuge inocente es la mujer, se le ímpid~ cele-

brar nuevo matrimonio tomando en cuenta la posibilidad de que 

pudiera estar embarazada, por lo que deh~r§ tr~nscurrir Al 

t~rmino de trescientos días que se cont~rán no a partir de la 

sentencia, sino antes, a partir de la separación judicial que 

se decreta al presentarse la demand~ de divorcio.''{8) 

b) Capacidad de ejercicio de la m11jer divor~iada: Artículo 

172 Código Civil vigente "el marido y la mujer mayores de 

edad tienen capacidad para administrar, contratar o disponer-

de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u oponGr las-

excepciones que a ellos correspondan sin que para tal objeto-

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta -

dé la autorización de aquél, salvo lo que se estipule en las-

capitulaciones matrimoniales, sobre la administraci6n de los-

bienes comfrnes.• (9) 

e) Uso por la divorciada del apellido de su ex-marido: 

(B) Rojina Villegas Rafael.Compedio de Derecho Civil. Edit. -
Porrúa, Edición Décima Séptima, p. 403 TOMO I 

(9) Código Civil vigente p. 77 



En el caso de divorcio, sea culpable o inocente, la mujer peK 

derá todo derecho a seguir usando el apellido del ex-esposo,

pues ello denotaría que aún continuaba casada. 

d) Capacidad de la mujer divorciada para ejercer el comer

cio; La mujer ya divorciada, podrá ejercer libremente el ca -

mercio. 

e) Alimentos del cónyuge inocente:"Cuando en el divorcio -

la mujer resultare -inocente, tiene derecho a recibir los ali

mentos aún cuando tenga bienes y esté en condiciones de trah~ 

jar."(10) 

2. Efectos para el cónyuge. 

a) Capacidad para contraer matrimonio: Al dinolver el di -

vorcio el vínculo matrimonial, cada cónyuge recobra su capaci 

dad jurídica para celebrar nuevo matrimonio. En el divorcio

voluntario impiden que tos cónyuges puedan celebrar matrimo -

nio dentro del término de un año. En el divorcio necesario si 

el c6nyuge inocente es el hombre, puede inmediatamente con 

traer nuevo matrimonio una vez que cause ejecutoria la senten. 

cia de divorcio. 

(10) Rojina ob. cit. p. 408 

JO 



b} Alimentos del c6nyuge inocente. Por lo que se reii~.·c -

a los alimentos del marido inocente, sólo en el caso de que -

carezca de bienes y esté imposibilitado de trabajar, la mujer 

culpable tendrá que darle esos alimentos. 

3.- Efectos para ios hijos. 

a) Apellido: Este no se altera con el divorcio de los pa

dres. A diferencia. de lo que acontece con la mujer divorciada, 

los hijos conservan el apellido de ambos. 

b) Legitimidad o ilegitimidad: Se pueden distinguir tres -

perí~odos: 

1. Si el hij () nace dentro de los trescientos días de la sg 

paración judicial de los c6nyuges, conforme al artículo 324,

fraccl-ón --rr, -e. e. , exi:;te la presunción de legi t.imidad de.1 

hijo y· contra esta presunción no se admite otra prueba que la 

de haber sido f Ísicamente imposible el marido tener ~cceso 

carnal con su mujer en los primeros ciento veinte días de los 

trescientos que han precedido al nacimiento {Art. 325 e.e.) 

2. Si naciere después de los trescientos días a la separa

ción ., pero antes que transcurran trescientos días de la sen

tencia de divorcio. 



En ese peri6do se deben distinguir dos posibilidades; pueden 

transcurrir les trescientos días sin que se pronuncie senten 

cia de divorcio, a bien, ~n caso relativamente eycepcional,

puede haber pronur1ciado la sentencia ~e divorcio, antes de -

que transc~rra~ lo~ trescientos d~as ~igui~ntes a 13 sep~ra-

ción judicial. Por lo tanto, c"be la posibilidad d~ r¡ue el -

hi ic nazca de.-;pu6s de tn~scientos rJías de la separación jndi 

cial pero antes de que pronuncie la sentencia de divorcio. O 

bien, que el hijo naciere despu~s de 1ue se dict6 la senten

cia de divorcio, pero antes de que transcurran trescientos -

días de que ~ste cause cjocutori~. 

3. Si el hijo naciera des!)ués de los trescientos días de

que cause ejecutoria la sentencia de divorcio. El art. 327 -

del e.e. previene que el marido podrá desconocer al hijo -

nacido después de los trescientos días contado desde que ju

dicialmente se obtuvo la scparaci61¡ pro~ision~l: pArn la mu

jer, el hijo o el tutor de éste pueden sostener en el caso -

de divorcio que el marido es el padre. 

En el caso de que el hijo naciera después de trescientos

d {as de muerto el marido de la madre, no habría problema al

guno. 

e) Patria P6testad: Uno.de los aspectos mis importantes -

12 



es decir cual de los cónyuges conservará la custodi 2 1.ie 

hijos. 

El principio general reconocido en todos los códigos que -

admiten el divorcio vinéulur es e.l di? priv;J.r ::il ct)ny:.i.g~ 1:-:Jl~]. 

ble de la patria potestad sobre los hijos y co11ceder1a al in2 

cente. Cuando el divorcio se decrct~ p0r alguna Rnfermedad -

cr6nica e incurable q11e sea adem~s contagiosa o hereditaria,

coincid0n los c·611yt1ges que reconocen esta causal, en ~onced~r 

la custodia de los hijos menor8s al cónyuge ~ano. y simpler.icn 

te restringe11 el conjunto de derechos que otorga la patria 

potestad al c6nyugc enfermo, s6lo para evitar que pudiere con 

tagiar a sus hijos a trav6s de la convivenci~, del trato con

t.Ínuo y de la posit:t liind de intcrvcr,it· en :'.'"': educa<'iÓn; pr->r0 

como la patria potestad no es s6lo un~ suma de derechos, si110 

tambi~n obligaciones ~· responsabilid~des, se mantienen ~stas

para el cónyuge enfermo, especialmente dentro de su posihili~ 

dad de suministrar alimenlas a sus hijas, de representarlos -

jurídicamente en todos aquellos actos en que se requiera !n -

intervención del padre, o en su caso de la madre. 

En nuestro Código Civil encontramos tres normas fundament~ 

les en materia de Patria Potestad. Para determinadas causas -



de divorcio, el c6nyuge culpable pierde definitivamente la 

patria potestad, aún cuando muerd después el inocente. En 

tal caso, como no puede recobrar esa patria potestad, pasará

ª los abuelos, primero paternos y luego maternos y a falta de 

ellos, entonces ~! hijo lUed~r~ bajo tl1tela. 

Una segunda norma hace privar al cónyuge culpable de la Pi! 

tria potestad mientras viva el inocente, para recobrar es_e de

recho a su muerte. 

"Por 61tirno,tratándose del divorcio por las enfermedades ya 

mencionadas, se restringe la patria potestad en cuanto al cóg 

yuge enfermo. s610 para evitar, tratándose de enfermedades 

contagiosas, que pueda existir ese contagio y por eso la cus

todia y la vida en común se establecerá en favor del cónyuge

sano." ( 11) 

En cuanto a ia pérdida de la patria potestad el artículo -

283 dice " la sentencia de divorcio fijará la situación de 

los hijos conforme a las reglas siguientes! 

(11) Rojina V. oh. cit. p. 413. 'l'OHO I 

14 



Cuando la causa de divorcio estuviere comprendid2 en ~ 

fracciones r, II, IIT, rv, v, VIII, XIV y XV, del artículo 267, 

los hijos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que 

correspondíl: y si no lo hubiera se nombrará 1m tator. En este -

caso podemos i~rnos cuc!1ta QllC rio se d~ la posibilidad de que

el c6nyuge culpable recobre la patria potestad ante la muerte

del inocente, corno lo dice la fracci6n sig11iente: la fracci6n

II del art. 283 dice: Cuando la causa de divorcio estuviere -

comprendidr1s e;n l<Js fracciones n:. X, XI, XI!, XITT y XVI dcl

artículo 267, los l1ijos quedarán bajo la patria potest~j <l~l -

c6nyuge inocente, a la muerte de éste, el cónyuge culpable re

cobrará la patria potestad. Si los c6nyuges fuesen ct1lpables, 

se suspenderá ~l ejercicio de la patria potestad hast.a la r:iue_t. 

te de uno de ellos, recobrándola el otro rtl acaecer ésta. En -

tretanto los hijos quedarán bajo la patria potestad del ascen

diente que corresponda y si no hay quién las ejerza se dcsignj! 

rá tutor. 

Por Último la Fracción III del artículo 283 nos dice: 

En el caso de las fracciones VI y VII del artículo 267, los -

hijos quedarán en poder del c6nyuge sano, pero el consorte en

fermo conservará los demás derechos sobre la persona y los bi~ 

nes de los hijos. Estas fracciones se refieres a padecer sífi-



lis, tuberculosis, o cualquier otra enfermedad crónica e inc2:! 

rable que sea además contagiosa o hereditaria; o la impoten -

cia incurable que sobrevenga despu~s de cfectuadó el matrimo

nio y enajenación m.~ntal incurable. 

d) Obligación de nar a1\rncntos: El artículo 287 del e.e. -

que regula esta situaci6n fue modificado. Originalmente se -

decía que los consorte~ divorciados tenían la obligaci6n de -

contribuir en proporci6n a sus bienes, a la subsistencia de -

sus hijos varones hasta que llegucr1 a la mayoría de edad, y -

de las hijas, a611 cuando sean mayores de edad, has~a que con

traigan matrimonio, siempre que vivan honcst.nmcnte. Este ar

tículo rué modificado y li1 redacción actual dice: Los censor. 

tes d:ivorciados tendrán que contribuir, en proporción a sus -

bienes e ingresos a las necesidades de los hijos, a la subsig 

tencia y educación de 6stos hasta que lleguen a la mayoría de 

edad. Es decir se igualó a los hijos e hijas debido a ta prg 

si6n ejercida por quienes proponen una igualddd absoluta de -

ambos s?xos, sin darse cuenta que en algunos casos se causan

verdaderos perjuícios a la mujer. 

La obligaci6n de los pa~re~ se limita hasta que los hijos

lleguen a la mayoría de edad, lo cual puede ser injusto, pues 

no siempre a la mayoría de edad están los hijos capacitados -
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para su propia susbsistcncia, máxime que actualmente s~ r.' 

quieren estudios más prolongados y, en la mayor wartc do las

cases, los hijos no están capacitados para costearse esa edu

caci6nf esto sin olvidar loR casos de incapacidad de los hi -

jos o hijas por enfermedad, lo que les ~mpedirá ser autosufi

cientes. 

Además, esta disposici6n es contradictoria a lo dispuesto

por el artículo 308 fracci6n II e.e. que sena1a que dentro de 

los alimentos se comprende lQ educación primaria " del alimen 

tista 1
' y para proporcionar algón oficio, arte o proresi6n ho

nestos y adecuados n su sexo y a circunstancias personales y -

que la obligación de dar alimentos cesa cuando el alimentista 

dejar de necesitar los alimentos. 

Tal parece que el artículo 287 e.e. plantea un caso espe -

cial aplicable únicamente a divorciados e hijos de los divoL 

ciados. 

En general en nuestro ambiente los padres buscan evadir e~ 

ta obligación cuando los hijos quedan bajo custodia y patria

potestad de la madre, no sólo argumentan escasos recursos, 

que muchas veces en complicidad con las empresas donde trab~ 

jan comprueban ante los jueces, sino que también oponen toda

clase de argucias para evitar que se les descuente la pensión 



que corresponda en jus~icia para el c6nyuge inocente y sus 

hijos. 

Es necesario que en nltestra legislación se dicter1 reglas -

m's claras y precisas p~ra resolver.estos casos que se tornan 

angustiosos para muchas mujP.res abandonadas y sin recursos ·Pi!. 

ra la alimentaci6n dn sus ~ijos. 

No olvidemos gu8' en t>Sta materia pucrJo.± haber delito cuando 

se den los extreMos previstos por los artículos 335 y 336 del 

C6digo Penal que a la letr3 se transcriben: 

'' Artíc1110 335: Al que abandone un niño Incapaz de cuidarse

ª sí mismo o a una p8rsona ~nfcrma, toniendo obligaci6n de 

cuidarlo~, s0 le ::iplicarií de !In me,s a ciiat-ró años de prisión

privándolo además de la t11~cla o de la patria potestad, si -

el delincuente fuera tutor o ascendiente del ofendido. 

Artículo 136: :\-1 cju-t? s!n mOt:l•Fo justifiC";;ido ahnndnne a sus 

hijos, o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesi 

dades de subsistencia, se le aplicará de un mes a cinco años

de prisi6n, y privacJ6n de los''1erechos do familia '' ~ además 

ld reparaci6n del dafio. 

El juez tiene la facultad de obligar al deudor alimet1ticio 
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a cumplir con su obligación aplicando las medidas de apremio 

que pueden llegar hasta el arresto por desacato a una resol~ 

ción judicial. (12) 

Lo que realmente dificulta el cumplimiento de la obliga -

ción es la determinación de la cuantía, es necesario que se-

h3Jan reformas a nuestra legislación sobre este aspecto. 

D CausaleE: El divorcio necesario se decreta por alguna de 

las causales señaladas en las fracciones I a XVII ~el artíc~ 

lo 267 del Código Civil vigente, que podemos clasificar en -· 

los siguientes grupos: 

l. Por delitos entre los cónyuges~ de padres a hijos o -

de un cónyuge en contra de terc~ras personas. 

2. Hechos inmorales i 

3. Incumplimiento de. oblig~éones en el• matrimonio. 

',;,. 
4. Actos contrarios•· al estado ;,átrim~nia·l. 

(12) La Familia en el Derecho. Chávez Ascencio, Edit. Porrúa, 
Edición la. p. 552; 553 .. 
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5.- Enfermedades o vicios. 

Estas causas graves dan origen al divorcio vincular nece

sario, aún en- contr<J. de la voluntad del cónyuge culpable y a 

petición del inocente. 

Dentro del divorcio vincular necesario podemos mencionar

el divorcio sanción el divorcio remedio. El primero se moti 

va por las causas antes clasificadas1 exceptuándose las en -

fermedades. 

El divorcio rem8dio se admite como medida de protecci6n -

para el cónyuge sano y los hijos, cuando el otro consorte p~ 

dece una enfermedad cr6nica e incurable, que sea además con

tagiosa o hereditaria. 

La fracci6n X~IT del arL[culo 2G7 del c6digo Civil vi -

gente, señala como causa del divorcio, el mútuo consentirnien 

to, dando lugar al divorcio voluntario. 
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CAPITULO II. DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO. 

El Código Civil vigente en su artículo 267 rracc. XVIII -

enumera las causas d.el di voi:cio que son: 

l. El adulterio debidamente probado en uno de los cónyu -

ges. 

En el Código Civil no encontramos definición del adulte -

rio, en el Código Penal sólo expresa el artículo 273~ la san 

ci6n que se aplicará '' a los culpables de adulterio cometí

do en el domicilio conyugal o con escándalo 1
': el dicciona -

ria de la Real Academia Espaílola dice que adulterio es 11 e1 -

ayuntamiento carnal ilegitimo de l1ombro con mujer, siendo 

uno de los dos o ambos cílsados. Delito que comete la mujer

casada que yace con varón que no sea su marido, y el que y~ 

ce con ella sabiendo que es casada.'' 

La Legislaci6n vigente ha igualado la sitt1ación jurídica

del hombre y de la mujer, tanto en la Ley de Relaciones Fami 

liares como en el Código Civil de 188~, el adulterio de las 

esposas era siempre causa de divorcio, cualquiere que fueran 

las circunstancias en que se produjese. No acontencía lo mi~ 

mo con el adulterio del marido, era necesario que causara -

escándalo social, que hubiese de por medio una concubina o-
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se llevara a cabo en la morada conyugal. 

Como fundamento de esta causal de divorcio podemos señalar, 

que siendo la esencia del matrimonio la fidelirlad de los cónyg 

ges y siendo sus fines el amor conyug~l y la promoci6n inte 

gral de ambos, 1 n fidelidad de her ser c:::mservada y lo que la 

rompe definitivamAnte, en la forma m~s cruel y denigrante, es

e! adulterio. 

'' El adulterio se castiga penalmente como acto consumada,_ y 

tambi~n es causa de divorcio cuando es acto consumado, de aquí 

que el intento, es decir, las relacio~es amorosas que se sos -

tengan sin llegar a la cópula carnal, no pueden ser aducidas -

dentro de esta ca~sal de di~orcio, pe~o s{ co~o injuria grave

al c6nyuge inocente u ofendido, que es otra posible causal de

d i vare i o. " ( 13) 

En cuanto a la prueba del adu~~~rio una jurisprudencia de -

la Suprema Corte d~ Justicia de l~ Naci6n en el sentido de 

que: '' para la comprobaci6n del adulterio como causal de di -

vorcio, la pru9ba directa es comúnment8 imposible, por lo que

debe admitirse la prueba indirecta para la demostraci6n de la

infidelidad del cónyuge culpable. 

(13) La Familia en el Derecho ob. cit. p. 474. 



El artículo 269 del Código civil dice: cuaJqui.Pra ,¡.,_.. los eón 

yuges puede pedir el divorcio por adulterio de su cónyuge. 

La acción para pedir el divorcio por la causal de adulterio

dura seis meses contados desdo que oe tuvo conocimiento del

hecho1 sin necesidad de que l1aya una sentencia penal. 

2. El hecho de que la mujer d6 a luz, durante el matrimo

nio un hijo concebido antes de celebrar este contrato~ y que 

judicialmente se~ declarado ilegitimo. 

Esta causal no se trata de un delito. Efectivamente está 

presente el dolo por parte de la mujer, quien al ocultar su

ernbarazo, induce ~l error o mantiene en &l a su pareja para

lograr contraer matrimonio. Por lo tanta, se considera como 

hecho inmoral que demuestra una deslealtad de la mujer hacia 

su futuro cónyuge que puede significar una injuria. 

El hijo sólo puede ser. declarado ilegítimo cuando nace an 

tes de que se cumplan los ciento ochenta días siguientes a -

la celebración del matrimonio; pero el marido no podrá descQ 

nacer que es el padre del hijo que naciera dentro de ese téE 

mino si se probare, que supo antes de casarse del embarazo -

de su futura consorte; para esto se requiere de una prueba -

por escrito, porque significa que no ha habido deslealtad de 
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la esposa, ni dolo alguno; ,porque se supo del embarzao previo 

al matrimonio; puede presumirse que el hijo sea suyo, o que -

no si~ndolo, perdona a su novia y acepta contraer matrimonio. 

Si el hijo no nace viable, no puede invocarse como causal

de divorcio. 

El artícu1o 330 dJ?l Código Civil, sólo otorga iJ.l marido un 

término de sesenta días contados desde el nacimiento, si está 

presente. desde el día que ll~gó aJ lugar. si estuvo ausente, 

o desde el día en que descubrió el fraude o se le ocultó el -

nacimiento, para intenta~ cualq~ier acci6n o para contrade 

cir que el hijo nacido es de su matriMonio. Por lo tanto, si 

transcurre ese t~rmino r no intenta esa acci6n, no podrá ejeK 

·cer la acci6n de divorcio cnn base en esta causa. 

3. La pro;:t..:E•st_a dt:>l rn.J.rir:o para prostituir a su mujer, no -

s6lo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente sino

~uand6 se pruebe que ha re~ibido dinero o cualquier remunera

ción con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciQ 

nes carnales con su mujer. 

Esta caus~: s61o corresponde a l~ mujer, ya que el marido

no puede dCMl~darlo a! considerársele siempre como el culpa -

ble. 
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2. Al q11e induzca o solicite a un~ persona par~ qt1e con 

otra comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los me-

dios para que se entregue a la prostituci6n. 

3. Al que regentee, administre o sostenga directa o indi -

rectamente prost{bulos, casa de clt~, o l11gares de concurren-

cia expresamente dedicados a explotar la prostituci6n, 11 ob -

tenga cualquier beneficio co~ st1 prod11cto. 

EJ. maestro Eduardo Pall;Jres est:imd que "para que el lenocl 

nio soa causa de divorcio, es necesario que el marido reciba-

en cambio de la prostituci6n de Sll esposa, una rccompensa,que 

no es indispensable que sr! traduzca en dinero." (16) 

~. La incitaci6n a la violencia hecha por un c6nyuge al 

otro para que coneta el delito. Aquí nuevamente encontramos-

que esta incitaci6n puede tipicar el delito previsto por al -

artículo 209 del c6rliqo Penal, que textualmente dice: al qtie-

provoqt1e pÓblicamento a cometer un delito. o haga la apología 

de &ste, o de algán vicio, se le aplicará prísi6n de tres 

días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, si el 

del i.to no se ejecutare. En ca.so contrario," se aplicará al prQ 

vocador la sanci6n que le corrasponde por su participaci6n en 

el delito cometido. ~17) 

(16) Pallares ob. cit. p.70 

(17) Chávez. ob. cit. p. 480 
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En el artículo 209 del Código Penal se rcquiGrc que lJ prg 

vocaci6n se haga públicamente, en cambio la fracci6n IV del 

artículo 267, no requiere que la provocación sea pública, bas

ta con que un cónyuge incite al otro a cometer un delito, aun

que no sea de incontinencia carnal, o bien, que lleve a cabo -

una violencia física o moral, para que se cometa el delito. 

·• Podrá haber tanto causa de divorcio, corno delito, cuando 

póblicamente un c6nyuge incite o provoque al otro para que co

meta el delito, o lo que es más grave, cuando lleve a cabo vig 

lencia, bien física, a través de la fuerza, de tortura, de do

lor, de privación de la libertad, o moral, mediante arnenazas,

para que el delito se realice. '' (18) 

Incitar a la violencia significa tanto como provocarla,p~ 

ro la causal sólo se produce si la provocaci6n tiene por obje

tos inducir a la persona a cometer un delito. 

Lo más frecuente es que urlo de lo9 c6nyuges mueva al otro

ª cometer un delito contra las personas, ya sea el de lesiones-

homicidio, plagio, pero también puede ser que tengan por obje

to la comisión de un delito sexual, como es el de la violación. 

(18) Rojina ob. cit. p. 373 TOMO I 



Es usual entre las per30n~s pertenecientes a la clase hu

milde, que la mujer provoque el valor del hombre, apelando a 

su ~onor, -para que ejecute un acto violent{•. I,a conocida fr~ 

se ''no seas cobarde''1 ··no ~e dejes'', ha sirto causa de que en 

M&xico se_hayan cometido muchos delitos de sangre. 

·La provccaci6n puede ser de palabra, por escrito, o incly 

so por medio de determinados act11s, COMO el desprecio, la 

sonrisa burlona, el negarse a cumpl.ir el d~bito c~rnal. 

5. Los actos innoralcs eje1~utados par el marido o por la

mujer con el fin de corromper a los hijos. así como ta tole

rancia en su corrupción. 

De todas las causas qu~ e11u11cia la ley, tal vez sea esta

la más desalmada, la más culpable, la que demuestra más de -

pravaci6n, excepto en a(JU~llo~ casos en que la miseria obli

ga a los padres a consentir ~n la prostitución de los hijos

hecho este qu~ la oo~r0za ~~plicü~ pero que n9 justifica de-

ninguna manera. 

Estos actos de que habl~ la fracción V del artículo 267 -

se refiere a actos po~ilivos, y no ~n simples omisiones. 

En esta fracci.6n se relacionan tres causas que son: los -

actos inmorales ejecutados por ambos padres, los ejecutados-
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por s.Ólo uno de ellc;>s, y la tolerancia en la cor rupci ó:1 de -

los menores .. 

·En el Código Penal artículo 201, se habla de la corrup -

ción de.menores, perno sólo cometen este delito los padres

sino cu.alquier- otro que abuse de los mismos. 

Como fundamente de esta ca.usa! de divorcio está el hecho 

de que es intolerable y posiblemente la m&s culpable de las

causas porque se trata d~ la corrupci6n de los hijos, que 

significa una depravaci6n mc,ral gravísima de los pudres. 

La corrupción de qui~ ha.bl.a esta causal es ta dnpravación 

que rebaja la moral del hijo con relaci6n a todas las perso

nas dejando en ési.;e una hltel la profundi.l de psiquismo, tor 

ciendo el sentido natural y sano que debe tenerse del campar. 

tarniento genera[ humano. Nuestro r~gimen legal en relaci6n -

con el ra.atrimon.:i.tJ, que es de carácter monogámico, cimentándQ 

se además en la permanencia; y en la idea de un respeto y 

comprensi6n abso.Iluta entre los cónyuges para dur creación m.Q. 

ral a la familia ~entro del conglomerado. En este caso re -

sulta lógico que cualquier actividad que se realice por par

te de uno de los c6nyuges que pueda traer como consecuencia

un cambio o desviación moral en la psiquis de los hijos. im

plica necesariamente, corruptibilidad. 



Si el c6nyuge demandado requiri6 de menores, e incluso pa

ra lograr sus fines ofreci6 matrimonio a su hijastra, resulta 

que independientemente de la deslealtad que el.lo puede signi

ficar para su esposa, produjo un dafioso resultado en psiquis

de su hijastra. 

6. Padecer sífilis, tuberculosis, o cualquiera otra enfer

medad crónica o incurable, que sea además contagiosa o heredi 

taria, y la impotencia incurable que sobrevenga despu~s de cg 

lebrada el matrimonio. 

Las enfermedades que menciona la fracción VI deben reunir -

tres requisitos: enfermedad cr6nica1 contagiosa o 11ereditaria. 

En este caso el c6nyuge enfermo debe separarse del leclla y de 

la habitaci6n del cónyuge sano: pero con esto no se rompe cl

vínculo matrimonial, quedando subsistentes las demás obliga -

cionas crcJi:l4..,.!JOr el matrimonio. 

En estos casos se requiere 1=1 intervención cfof juez fami -

liar, para que, mediante sentencia judicial, se decrete la SQ 

paración de cuerpos, autorizándose a !os cónyuges a una vida

separada. 

Para la impotencia incurable, exige el artículo 267 frac -

ción VI, que sobrevenga después de celebrado el matrimonio. -

En cambio la impotencia incurable qeu sobrevenga antes del m~ 
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trimonlo, es un impedimento que origin:i la nnlid~d :.:h.•1 mu7,::-·.

monio; que debe pedirse dentro del término de sesenta días de 

celebrado el matri~oni~, y que si no se ejercita, y~ no podrá 

dcspu~s ni invocarsG como nulidad, nt tampoco como causa de -

divorcio, dando po~ resultado que por no hacerse valer esa i!!! 

potencia incurable p~ra la c6pula y anterior al matrimonio 

dentro del término de sescnla días, .se convalide éste, y ade

más no sea causa de divorcio. 

La Ley no distingue si la impotencia debe ser motivada por 

la edad o por alguna otra causa, pero es t6gico pensar que la 

mujer no puede solicitar el divorcio porque el esposo tenga -

impotencia despu~s de muchos afias de casados y de que han te

nido hijos. 

Por esto la impotencia incurable para la cópula que sobre

venga despu~s del matrimonio, dehe entenderse como una enfer

medad que impida la relación sexual, no por virtud de haber -

llegado a una cierta edad. 

!..a ley no señala 1 ími te· de eda-d para contraer matrimonio 

si~~do perfectamente válido el matrimonio entre ancianos. Pa~ 

te de una edad mínima: el haber llegado a la edad de la pubeL 

tad (catorce años en la mujer y dieciséis en el hombre). Pero 

no fija una edad máxima, lo que demuestra también que no pue-
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de ser la impotencia por razón de la edad una causa de divor

cio; por cuanto no es tampoco un impedimento para celebrar el 

matrimonio. 

En una ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción se sostuvo que también existe impotencia para la cópula

en la mujer, cuando l1aya obstáculos bulbares o vaginales. 

En lo que se refiere al hombre, podrá motivarse la-impoten 

cia por esas causas, y entonces, sólo se presentarán como im

pedimientos para celebrar el matrimonio, no como causas de di 

vorcio, por.que si hubiese esa deformación o anormalidad se 

xual, existiría antes del matrimonio y no sobrevendría duran

te la vida matrimonial. 

7. Padecer enajenación mental incurable, previa declara 

ci6n de interdicci6n que se J1aga del c6nyuge demente. 

El artículo 261 del C6digo Civil vigente dice: para que 

pueda pedirse el divorcio por causa de enajenación mental que 

se considere inct1rab1a, es necesario que hayan t~ansc~rri~o -

dos años desde que comenzó a padecerse la enfermedad. 

8.- La separaci6n de la casa conyugal por más de seis me -

ses sin causa j\1stificada. 

Esta separación no significa abandono de todas las obliga-
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ciones conyugales. Es frecuente que el marido so sep~re de -

la casa conyugal sin causa ,justificada y siga cumpliendo su -

obligación alimentaria. No hay abandono del cónyuge i?n el 

sentido de cometer el delito específico de dejarlo sin medios 

para subsistir y par lo tanto, no se tipificará la causal de

divorcio que conforme a determinada legislación, requiera del 

abandono del cónyuge. 

El C6digo Penal en sus artí~ulo 336 y 337 dicen al respec

to: Artículo 336; al que sin motivo justificado abandone a 

sus hijos, o a su cónyuge, sin recursos parn atender a sus ng 

cesidades de subsistencia, se le uplicar~n de uno a seis me -

ses de prisión y privación de los derechos de familia. Artic~ 

lo 337, dice; el delito de abatidono de hogar solo se persegui 

r& a petici6n del cónyuge ofendido o de los legítimos repre -

sentantcs de los menores, la acci6n se iniciará por el Minis

terio P6b1ico, a reserva de que el juez de la causa designe -

un tutor especial para los efectos de este artículo. 

9. La separaci6~ del hogar conyugal originada pnr una cau

sa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 

por más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la 

demanda de divorcio. 

Es motivo justificado para separarse el que el otro cónyuge-



hubiese dado causa de divorcio-; pero entonces, en relación 

con la fracción IX, debe entablarse la demanda de divorcio den 

tro del año, a~par~ir"de la separación, por que de lo contra

rio, es jurjdico interpretarse que al pasar los seis primeros 

rnese:s, quedó perdonada la causa de divorcio que se tuvo para

separarse y comienza a correr el término de seis meses de se

paración injustificada. De ahí la posiblidad de q\1e el cónyy 

ge que dió causa para que el otro que se separara, si éste se 

separa, y no entabla su demanda dentro del afio, puede el que

motivó aquella causa, presentar a su vez la demanda de divor

cio. 

10. La declaraci6n de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se

necesita para que se haga que proceda la declaración de auserr 

cia. 

Aún en los casos en que la ausencia no sea imputable al 

cónyuge ausente, es causa de divorcio para el otro cónyuge, -

precisamente porque ya no se realizan los fines naturales del 

matrimonio, por haberse roto la vida en comGr1, y porqu~ para

la Ley no puede existir un matrimonio en esa situación. Se -

distingue entre la declaración de ausencia y la presunción de 

muerte del ausente, como sólo en ciertos casos, cuando la au

sencia se debe a circunstancia especiales, como la inundación 
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el naufragio, el incendio, no se requiere q110 se lle~e a e~-

bo la declaración de ausencia, sino que por el sólo transcur. 

so de dos afias, se puede ya declarar la presunci6n de muerte 

del ausente, 11abrá causa de divorcio, aán sin necesidaa-·ae·~ 

que haya declarado la ausencia. En cambio cuando la ausencia 

no se debe a esas causas tiene primero que hacerse la decla-

raci6n de ausencia y despt1~s vendrá la correspondiente de 

presunci6n de muerte. ''Bastará con que se llegue a declarar-

la ausencia parn que exista la causa de divorcio."(19) 

11. La sevicia, las amenazas, o las injurias graves de-

un c6nyuge para el otro. 

Estas son las causas ·de divorcio que más se invocan en 

nuestro país. 

Por sevicia se entiende la crueldad excesiva que hace Ífil 

posible la vida en común, que los malos tratos de palabra o-

de obra_9ue l~_con~t~~~yen, dan como resultado que se rompa

definitivamente la armonía entre los cónyuges, aunque no 

sean cóntínuos. 

(19) Rojina Villegas, Introducción, Personas y Familia,Edit. 
Porrúa, Edición 18a. p. 380 TOMO r 



Por injuria gravP se entiende la expr~si6n, la acción, el 

acto u omisión que impliquen vejación, menosprecio, ultraje

ofensa grave, atendiendo a la condición social de los cónyu

ges y a las circ11nstancias en que se profieren las palabras 

o se ejecuten los hechos,que impliquen tal atentado contra -

la m6tua considcraci6n. rPspeto y afecto, que ~e deban los -

cónyuges, y qu~ hagan ya imposible la vida en común. 

Por a,m:;naza grave debe entenderse una amenaza apta para cau -

sarle ~l otro cóny11ge un mal en su persona, en sus bienes, -

en su honor o en su derecho que pertube la vida de los cóny~ 

ges y J.es impida vivir en paz. 

En cuanto a la injuria el juez debe apreciar su gravedad

y no al actor en el juício de divorcia, a efecto de resolver 

si hace imposible la vida conyugal. 

12. La negativa injustificada de los c6nyuges a cumplir -

las obligaciones señaladas en el artículo 164, que dice: 

"los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento -

del hogar,a su alimentación y a la de sus hijos, así como a

la educación de éstos, en los términos en que la Ley establ~ 

ce. A la anteriOr no está obligado el que se encu~ntre impQ 

sibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en -

cuyo caso el otro atenderá integramente a sus gastos". Así -
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como el incu~pllmiento, sin justa causa, por alguno de los 

cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del artícu

lo 168, que textualmente dice: 11 el marido y la mujer tendrán

en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto 

resolverán de común acuerdo todo lo conducent~ al manejo del

hogar, a la formación y educación de los hijos y a la admini2 

tración de los bienes que a estos pertenezcan. En caso de de

sacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente. 

Anteriormente era el marido el cónyuge que tenía la oblig~ 

cíón de sostener económicamente a la familia. Sólo en canta -

das ocasiones la carga recaía sobre la mujer, actualmente con 

la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, ambos cóny,H. 

ges tienen la obligaci6n de sostener el hogar. 

El incumplimiento de esta obligación no es causa de divor

cio si hay la posibilidad de que el cónyuge acreedor pue_da em 

bargar bienes para que el cónyuge deudor cumpla su obligación 

alimentaria: s6lo que el acreedor no posea bienes, habrá cau

sa de divorcio. 

siempre la obligación de dar alimentos supone la posibili

dad económica del cónyuge deudor y la necesidad del cónyuge -

acreedor. 
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En el articulo 311 del e.e. se dispone: "Los alimentos han 

de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y

a la necesidad del que debe recibirlos". El artículo 320 dice: 

" Cesa la obligaci6n de dar alimentos: Cuando el que la tiene 

carece de medios para cumplirla. 

Independientemente de esta causa de divorcio, se puede -

cometer el delito de abandono de c6nyuge, y en caso de abandono 

de hijos menores, por dejarlos en circunstancias tales que p~ 

ligre su existencia, careciendo absolu'tamente de alimentos p~ 

ra~vivir. 

13. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el 

otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de pri 

si6n. 

La calumnia se define como la imputaci6n de un hecho deli~ 

tuoso sin que exista verdad4 La acusación hecha por un c6nyu

ge al otro de un hecho cierto, o de un delito del que el cón

~uge _sea culpable, no constituye la calumnia, y por consi 

guiente, no es causal de divorcio. 

En esta causal se requiere que se siga el juicio penal, 

que se pronuncie sentencia y se declare inocente al cónyuge -

acusado por el delito que le imput6 el otro c6nyuge. Si en -
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esta sentencia se establece que el acusado es inocente de un 

delito que merecía una pena ae prisi6n mayor de dos años, en 
tonces el cónyuge calumniado tendrá ya comprobada su causa -

de divorcio, pero se requiere. que la sentencia penal cause -

ejecutoria. 

14. Haber cometido una de los cónyuges un delito que no -

sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que

sufrir una pena de prisión mayor de dos años. 

También en esta causa para que se configure la causa de -

divorcio, es necesario que se pronuncie sentencia que impon

ga al cónyuge que cometiere el delito una pena mayor de dos

años de prisión, pero el delito debe ser infamante, no polí

tico. 

15. Los h5bitos de juego o de embriagulz o el uso indebi

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan cau -

sar la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo

de desavenencia conyugal. 

En esta fracción XV del artículo 267 encontramos seis caQ 

sas que pueden invocarse separadamente o bien, si se presen

tan las seis, todas pueden ser causas de divorcio. 

Nos encontramos aquí ante vicios que son causal de divor-

39 



cio, que son ev:i~n~ement~ ~)ec~oe ilícitos, y hay culpabili-

dad indcpendientenente Je que sean o no delitos,se conside -

ran hecho~ inrr.ora}.r;s, y ~or 10 1'-.~rn!::.o, están basados en el di 

vorcio san·::ión. 

Debemos obser· .. ·ar quf! ~os \·icios a los que se refiere esta 

fracci6n, por si mi~rios ~o~ ~~usalcs de divorcio, sino 

"cua:·tdo amena;:an causA.r la r·uinc.1 de la f"ar.iilia o constituyen 

un tontinuo notivo de desavenencia conyugal ''. Por lo tanto

esta causal comprende dos aspectos; el primero, la existen -

cia del vicio, del juego, de la embriaguez y de las drogas -

enerv2ntes, y el segundo, ~i a~enaza de ruina de la familia

º la continua desavenencia conyugal. 

Los juegos a los que so retier~ esta fracción, son los 

juegos de azar, co11 las consig~ien!:es p&rdidas econ6micas 

quP ~0 trad~=c3n en rui11J ~= :~ ~am:lia: pero podríamos pen

sar que tambi6n ¡os juegos d~p•Jrti\os podrían causar la rui-

na de la famili~. o desavenenc!as conyugales. al desentendeL 

se uno de los c6nyuges de sus deberes econ6micos o conyuga -

les. 

En el case ::l~ la P.mbr¡3g'Jez, es imposible lograr la convi 

vencia conyug~l y la co~unid~d se des~ruye, además está el -

grave ejemplo para los hijos d~ un padre dipsómano. 

40 



En relación con las drogas s~ señrila e-orno nec1?:--;'-1·~io r,:-

uso indebido y persistente'' lo que excluye o! uso de ellas -

por prescripción médica o en forma nislada. Tanto en la em

briaguez como en las drogas1 puede sent~rse ccimo conclusi6n

que qui~n es vicioso en estos aspectos, está imposibilit~do

de tener conviv~ncia conyuqnJ. 

El alcoholismo degenera de tal modo al que lo padece, que 

por sí sólo convierte a su víctim~ en un ser inepto para CUfil 

plir sus obligaciones familiares. Además, el ejemplo que da

el alcoholice a sus hijos es funesto, porque con frecuencia 

ellos tambi6n se entregan a dicho vicio con el tiempo. Tam -

bién es deplorable la herencia patológica que reciben los hi 

jos de padres alcoh6licos. 

16. Cometer un c6nyuge co11 la persona o los bienes del 

otro, un acto que sería punible si se tratare de persona-ex

traña, siempre que tal acto tenga señalada en la Ley una pe

na que pase de un año de prisión. 

El C6digo Civil, se basó en Código Penal de 1871 para el~ 

borar esta causal; en el cual no se sancionaba el delito de

robo entre consortes, y a6n cuando penalmente no hubiera ro

bo para los efectos del divorcio, si ese robo por su cuan -

tía, tratándose de persona extraña, fuere sancionable con 

más df~ un año de prisión, sí constituía una causa de divorcio. 
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17. El mútuo consentimiento. 

Es cuando los esposos de común acuerdo deciden solicitar -

la disoluci6n del vínculo conyugal. 

18. La separación de los cónyuges por m5s de dos afios, in

dependientemente del motivo que haya originado la separación

la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 

En esta nueva causal se elimina en gran parte el concepto

de culpa, pu~s s61o hay que demostrar en j111cio qua el matri

monio no ha existido, qu~ ya terminó de• hecho, y que durante

esos afias no han hecho vida marital. Pero hay que entender -

que no se trata de un divorcio autom~tico, habrá que acudir -

al juez de lo familiar que sea competente y comprobar que el

matrimonio tiene dos años de haberse desintegrado por la sep~ 

raci6n de los c6nyuges, todo por el procedimiento legal y los 

medios de prueba ordir1ürios y uLLu11~r la scnlc~ci~ de divo~ -

cio correspondiente. Por eso, es incorrecto hablar de divor

cio automático como la prensa erróneamente ha reportado. 
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EL ALCOHOLISMO COMO CAUSAL DEL 
DIVORCIO 

CAPITULO III. 

A. Antecedentes en México del Alcoholismo cqmo causal. 

r. Alcoholismo en. los aztecas._ 

En el México prehispánico, el alcohol, representado por -

octlf, o pulque, dejó una huella itnpresionarite en e1 -aspecto 

social. 

La importancia del pulque (OCTLI) se ve sobre todo en el-

papel que desempeñaban en la religión los dioses de 1a bebi-

da y de la embriaguez. 

Eran los dioses lunares y terrestres de la abundancia, 

los Cent-Zon Totochtin (cuatrocientos e innumerables conejos) 

y tambián la diasñ dP.l maguey Mayahuel. 

El conejo era considerado como símbolo de los dibses ~ei -

pulque, en honor de los cuales se celebraban fiestas y banqu~ 

tes en los que se bebía el octli. Los aztecas decían que 

quién nacía bajo el signo del conejo sería borracho, inclina-

da a beber vino y que no buscaria otra cosa que el vino. 

En el tecpan los aztecas· tenían diversas salas destinadas-

a los dife·rentes rangos. Ahí se establecieron los tribunales-



de justicia. se decretaron.también diversas leyes penales, -

entre las que figuran las de los adúlteros que se le mataba a 

pedradas, a los borrachos se lesahorcaba y a los ladrones si el 

roba era grave, se les mataba también, si era leve, se les ven 

día por el precio del hurto. 

Alguna versi6n sefiala que ''todas las cuJ.t11ras del altiplano 

consideraban el pulq11e como una bebida sagrada s6lo permisible 

a los sacerdotes, a los gudrr~ros, a los que iban a morir y a-

los viejos mayores de setenta afias, en tanto ql1c el resto de -

la poblaci6n ·podía consumirlo una vez al afio, pero sin llegar-

a la embriaquez.'' (20) 

Como podemos darnos c11enta Al alcoholismo entre los aztecas 

era considerado un delito de tipo penal y no era observado 

como una causal de divorcio. 

Entro los aztecas, el vínculo matrimonial era susceptible -

de disoluci6n dur~nte la vida de los c6nyuges, ya porque se 

tr~tara de un matrimonio temporal cuya subsistencia estaba su-

jeta a la voluntad del hombre, ya porque hubiera causas ameri-

tan la disolución. 

(20) Velazco Fernández Rafael, Esa enfermedad llamada alcoho -
lismo, Edit. Trillas, Edición Tercera p.12 y 13. 
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El divorcio requería para su validez y para que produ.j~ra 

efectos ~el rompimiento del vínculo, que líl autoridad ju<li -

cial lo autorizara y que el que pidiera la autorización se

separara efectivamente de su cónyuge. 

El divorcio requería para su validez y para que se produjese 

las causas de divorcio eran variadas. El marido podía exi -

glrlo en caso de que la mujer fuera pendenciera, impaciente

descuidada o perezosa, sufriera una larga enfermedad o fuera 

estéril. 

La mujer a su vez, tenía las siguientes causas: que el m,g, 

rido no pudiera mantenerla a ella o a los hijos, o que la 

maltratara físicamente. 

Realizada la separación, los hijos quedaban con el padre

y las hijas con la madre. El cónyuge culpable erá castigado 

con la pérdida de la mitad de los bienes; y ambos div0i:'C1a--

dos podían contraer nuevo matrimonio salvo entre ellos mis -

mos. 

" Cur:indo lu petición era hecha por los dos, los jueces tra

taban de reconciliarlos, invitándolos a vivir en paz, si no

aceptaban, los despachaban rudamente dándoles su tácita aut2 

rización. La misma solamente podía otorgarse ante fas causl!, 
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les mencionadas .:tnteriormente. 11 (21) 

2. El C6digo de Napole6n de 1808. 

En el derecho franc~s el matrimonio sufri6 m11chos cambios 

y fu~ hasta· la Revoluci6n Frances~ cuando las ideas cat6li -

cas respecto a la indisolubilidad del matrimonio perdieron -

su valor. 

Sin embargo, ln prlme1·a constituci6n francesa de 1791 no

cstableci6 el divorcio por simple incornpatlbiJidad de carric

teres, por adulterio, por injurias graves, por servicia, por 

abandono del c6nyuge o de la casa conyugal. TamlJi~n reconoce 

como causas de divorcio 1~ locura y la ausencia no imputable, 

y la emigración por rn.L:; de cinco aílos fue caus~ de di\·orcio. 

Producto de .!a Revolución Francesa, fu 1~ t.:u:-ibién el Cód.i 

go de Napole6n. ''Este fu6 una.combinaci6n d~l derccl10 ar1ti -

guo y del derecho revolucionario. Separ§ndose de la opini6n

de Planíol, Donnecas se~alil c;ue 01 ~6<ligo de ~apole6n no tu

vo nada de espíritu do moderación y cordura en el derecho de 

(21) Montero Duhalt. Oh. cit. p. 209 
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familia y que la obra de la Revoluci6n Francesa de 1792, de-

sarrolla el principio anterior ·admitiendo adem5s, el divor -

cio por m6tuo conscntirniento."(22) 

3. El Código Español. 

Generalmente en las leyes españolas no aparecen normas r~ 

lativas al divorcio y esto se debP. a que todo lo concernien-

te el matrimonio y al propio divorcio pertenecía a la juris-

dicción eclesiásticu y a que la iglesia mediante resolución 

de concilios el C6digo Can6nico, era la que reglamentaba 

esas materias. 

No obstante, hay algunas disposiciones en la legislaci6n-

~ivil que tratan del divorcio. Nos referimos a las más im -

portantes de las leyes españolas que precedieron a la nues -

tra y en parte estuvieron vigentes en M~xico. 

En ~l f11ero juzao encontramos en el libro tercero, sexto 

título, las siguientes disposiciones: 

1.- Se prohibe que alguno se case con la mujer que dejó-

el marido a no ser que supiese que fué dejada por escrito o 

por testigos. (Esta Lay demuestra que el divorcio, en aquel 

(22) MagallÓn Ibarra Jorge. El Matrimonio, Edit. Tipográfica 
EDIT Méx, 1965 Edición Za. o. 142 



entonces no era indisoluble.) 

2. Si el marido abandona a su mujer sin motivo legal,pier

de la dote que recibió y no tiene derecho a ninguno de los 

bienes de su mujer. Además, si había enajenado lo que había

recibido de su mujer, estaba obligado a devolverlo. 

3.- Si la mujer abandonada injustamer1te, le l1ubiera dado a 

su esposo algfin bien, aunque fuera por escrito, tal donaci6n

no valdría. 

Esta Ley demuestra que el matrimonio en Espafia en aquel en 

tonces no era indisoluble y es preciso llegar hasta el Conci

lio de Trento para encontrar en él, con el .carácter de imperft 

tiva, la indisolubilidad. 

Un concilio de Toledo obJiqó a las mujeres casadas con ju

díos a divorciarse de ellos oa bautizarse. 

Como podemos oh~erv8r las t~y~s ~sp~ñol~s no admiten la em 
briaguez como causa rie separación -de los cónyuges. 

4. El primor C6digo Civil. 

El Código Civil de 1870 no aceptó el divorcio vincular -

reglamentado sólo el divorcio por separación de cuerpos. El -

capítulo V de este ordenamiento considera al matrimonio como-
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unión indisoluble. 

El articulo antes mencionado sefia16 seis causas de divor -

cio vincular (separación de cuerpos), cuatro de las cuales 

constituían delitos, de las restantes. la ·sevicia podía con~ 

tituir delito, pero a6n en el s1Jpuesto de no llegar a este 

grado se le consideró como causa de divorcio. 

Las causales de divorcio mencionadas en dicho ordenamiento 

adem~s de inducJr sospecha f11ndada de mala conducta, siembran 

el resentimiento y la desconfianza, y hace sumamente difícil

la unión conyugal. 

Los artículo 239 y 210 del Cbdigo Civil de 1870 disponían: 

Artículo 239: 11 El divorcio no disuelve el vinculo del ma -

trimonio; suspende sólo algunas de las obligaciones civiles,

que se expresar~n en los artículo relativos de este C6digo.'' 

Art íCU lo 240; " la. El adulterio de uno de los cónyuges. -

2a. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sQ 

lo cuando el marido mismo lo haya hecho directamente, sino 

cuando se pruebe que h~ recibido dinero o cualquier remunera

ción Con el objeto expreso de permitfr que otro tenga relaciQ 

nes ilícitas con su mujer. 3a. La incitación a la violencia

hecha por un c6nyuge al otro para cometer algún delito aunque 

no sea de incontinencia carnal. 4a. El conato del marido o -



de la mujer para corromper a los hijos, o la conveniencia en

la corrupci6n. 5a. El abandono sin causa justa del domicilio

conyugal, prolongado por más de dos afias. 6a. La scvicia del

marido con Sll mujer o la de ~sta con agu61. 7n. La acusaci6n 

falsa hecha por un cónyuge al otro. 11 

El Código Civil de 1870 no admite .en ninguno de sus orden-ª 

miento la embriaguez como causal de divorcio. 

5.- T.~ Lay de Relaciones F~mili~res de 1917. 

A partir-de est.a Ley, exp~dida en 1917 por Veriustiano Ca -

rranza, se logró el paso defir1itivo en materia de divorcio, -

al estatuir que el matrimonio es un vínculo soluble, y qu~ 

por lo tanto, el divorcio s! daba t~rmlno a dicho vínculo, 

permitiendo a los divorciadas, celebrar nuevas nupcias. 

Esta ley contenía los siguientes artículos en materia de -

divorcio: 

Artículo 75:, El divorcio disuelve el vínculo matrimonial y 

deja a 1os cónyuges en aptitud de c-ont-raCr 6tro. 

Artículo 76: Son causas de divorcio; 

l. El adulterio de uno de los cónyuges. 

2. El hecho de que la mujer dé a luz durante el matrimonio 
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un hijo concebido antC!S de CQlelJrarGe ~l ca~t~~t1J, y c1u0 -~ -

dicialmente fuese decla1·ado ileg{timo. 

3.- La perversi6n moral de alguno de los c6nyuges, demos -

trada por netos Gel marido para prostituir a la mujer, no só

lo cuando lo haya hecho directamente, sino también cuando hdya 

recibido cualquier remun~ración con el obj0to ex.preso de que

otro tenga relaciones ilícitas con ella: por l~ incitaci6n ~

la violenci.:1 de uno de los cónyuges nl otro pora cometer al -

g6n delito, aunque no sea de incontinencia carnal; por el co

nato de alguno dn ellos para corromper a los hijos o la sim -

ple tolerancia en su corrupci6n, o por alg6n otro hecho inmo

ral tan grave como los 2nteriores. 

4. Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llenar los

fines del matrimonio, o sufrir sífilis, tuberculosis, enajen-ª. 

ción mental incurable, o cualquiera otra enfermedad crónica o 

-itlcU.rable, que sea además contagiosa o hereclit.;iriJ.. 

5. El abandono injustificado del domicilio conyugal por 

cualquiera de los consortes, durante seis meses consecutivos. 

6. La ausencia del marido por más de un año, con el abandg 

no de las obligaciones inherentes al matrimonio. 

7. La sevicia, las amenazas o injurias graves o malos tra-
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tos de un cónyuge para el otro, siempre que ~stos y aqu~llas 

sean de tal naturaleza que hagan imposible la vi<la 0n común. 

8. La acusaci6n calumniosa hecha por un c6nyugo contra el

otro, por delito que mcrc~ca pena mayor de dos años de pri 

sióñ: 

9. Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el cu a 1 

fenga que .sufrir una pena de pr_isión o destierro mayor de dos 

años. 

10. El vicio incorregibla de la embriaguaz. 

11. Comotcr un c6nyuge contr~ 1~ pPrsona o los bienes del 

otro un acto que seria punible en cualquier otra circunstancia 

o tratándoae de persona distinta de dicho consorte 5fempre que 

tal acto tenga señalado en ln Ley una pena que no baje un aña

de prisión. 

12. El m6tuo co11sentimicnto; En la Ley de Relacion~s Familift 

res, la embriaguez es el único vicio que se admite como causal 

de divorcio. 

B C6digo Civil vigente. 

El C6digo Civil vigente en su artículo 266, reprodujn el ªL 

tículo 75 de la Ley de Relaciones Familiares, que textualmente 
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dice: "El divorcio disuel\'e el vínculo de! matrir.1.~:1·n 'i,. ;,1 

a los c6nyuges en apt~tud de contraer otro. '1 

En su articulo 267 el C6digo Civil vigente establece las_

c~usas de divorcio que son: 

l. El ad11lterio debidamente probado de uno de lbs c6nyy 

ges. 

2. El hecho de que la mujer d& a ~Uzi durante el matri

monio un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y

que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

3. La propuesta del marido para prostituir a su mujer,

no s61o cuando el marido lo haya hecho directamente sino cuan 

do se pruebe que ha recibido dinero o r;u;.ilquier rcmuneración

con el objeto expreso de permitir q11e otro tenga relaciones -

carnales con su mujer. 

4. La incitaci6n o ta violencia J1echa por 11n c6nyuge al

otro para cometer a1g6n delito, aunque no sea de incontinen -

cia crirnal. 

5. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tole -

rancia en su corrupción. 

6. Padecer sífilis, t~ber.culosis o cualquiera otra enfe~ 

medad cr6nica o incurable, que sea, además contagiosa o here-



ditaria, y la im~otenc~d inc~rahle que sobrevenga despu~s de 

celebrado e! matrimonio. 

7. P;:idecer enajenación mental incurable, previa declar.f!. 

ci6n de interdicci6n que se haga r~spccto del cónyuge demcn-

8. La separación de :a- .casa conyugíl~ por más de seis mg 

ses si~ caus0 just~ficada. 

9 La separació~ del hog~r conyugal originada por una -

cau~a ~110 sea b~stante ~J-11a ~!~rlir ~l 11varcio. si su prolon-

ga par m~s de un a~o gin q11c ol c6r1yuge que se sep¿r6 cnta -

~O. La declarac:7.ón de ausc:1"..~ia leg<;tlrient.0 hecha, o 1:1 de 

presunción de muerte, i~~! l~s ctir-;os d·:> cx•.:epció11 r_:or, f!1H? n.:i se 

r.e·:,os.:. ~a para que so 1·l~HJ:O q·_ie p.:qced.; :.a dec-!.ur;1cf6n. de ~u ·· 

sericiíl 

cóny~ge ;~ra cJ o~r~. 

1 •• !.a negaliva .:n;u" e i.ficddú d..: ·os cóny:.1ge'; :-i C'!:>1pltr-

con las ohlig~cio::es se~aladac en e~ artículo 164, sir; que -

s~a nc~esario agotar p~e\·iamer¡tn ~os proc~~imicntos t~ndien-

te2 a ~·1 cunpl1m.0r1· 

caus~ nor alg11no j~ ·~s ~6ny~~0s, d~ líl sentencia ejecuto -

riada en el caso del artículo 168. 
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~! o~ro, por delito q11e mer~zca pena mayor de dns afies de 

prisión. 

1 ·i. 1!5b0r com,~t ! do une de los. eón ruges un de 11 t;o que no-

SQa político, peru :p;c s1:;'1 ir.farn;inte. por el cual tenga que-

~t1frir una pena de prisión mayor de dos aílas. 

! ~. !.0:-, il~bi:...ns de jurygo -:i tie Qr.ibriagunz o el uso indebí

dó y pcrsiF>tente de drogas enervantes, cuando amenazan cau -

?)r líl ruina de le familia o constituyen un.contínuo motivo

de desavenencia conyugal. 

16. Cometer un cOnyuge contra la persona o los bienes 

del otro un ac:...o·que s~ra punible si se tratare de persona -

extrafia, siempre que tal acto tenga scfialada en la Ley unn -

p8na que pase de un a~o de prisi6n. 

17. El mÚtuo consentimiento. 

18. La separaci6n da los c6nyuges por más de dos afins, -

in10pendientement~ del motivo que Jiaya origi11ado la ~ep~ra -

ción, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 

Son realmente pocas las diferencias que existen entre la

Ley de Relaciones Familiare~ y el código Civil vigente en 

cuanto a causales de divorcio, y estas estriban en que en la 

fracci6n referente a la embriaguez el c6digo Civil vigente -

hace menci6n de los hábitos de juego y el uso indebido y pe.J: 



sistente de drogas .enervantes, cuando amenazan con causar la 

ruina de la familia y la Ley de Relaciones Familiares sólo -

habla de la embriaguez. Otra diferencia es la fracci6n 

XVIII del Código Civil vigente que trata de la separación de 

los cónyuges por más de dos afies y la Ley d~ Relaciones Fami 

liares no la trata. 

c. La fracción XV del artíc,ulo 267 del Código Civil vigente. 

1. Ei Hábito 

Para la Real Academia Española, la palabra hábito sign! 

fica la repetición de actos de la misma especie. 

Trasladando estas ideas con el objeto de fijar el verd~ 

dero sentido de la frase '1hábito de la embriaguez'', se puede 

inferir que tal ebriedad es la que resulta de la repetición

de actos de embriaguez. 

La noción de hábito o de costumbre impone que la repeti 

ción no sea muy espaciada. F.s indudable que debe haber cie~ 

ta continuidad en la repetición de los actos, ¿ cuál habrá -

de ser la ca11tidad de tiempo que m~die entre acto y acto, o

más concretamente entre embriaguez y embriaguez para que se

le considere un hábito? la Ley nada ha escrito al respecto. 

Quién invoca como causa o motivo de divorcio necesario-
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el hábito de embriagur~z, previsto en la fracción XV dr>l -:rti 

culo 267 del Código civil vigente, tiene que comprob~r los -

siguientes elementos' esenciales constitutjvos de dicha cau -

sal: 

a) Que el consumo de bebidas alcoh61icas no es tan s61o 

ocasional o espor6dico, sino habitual, es decir por costum -

bre, h&bito adquirirlo por actos de la misma especie. 

b) Que ese consumo habitual de beber alcohol no solo no 

es moderado, sino que es abusivo y persistente, de tal mane-

ra que provoque embriaguez, es ·decir, borrachera, perturba -

ción pasajera del uso libre y racional de los actos voliti -

vos, dimanada de la abundancia con que se ha bebido vino u 

otro licor; enajenación de ánimo. 

e) Que como consecuencia de ese hábito de embriaguez o-

vicio; bien se amenaza o se causa la ruina de la familia, o-

bien, constituye un continuo motivo de desavenencia conyuga~ 

les, pués no basta que existan desavenencias aisladas u oca

sionales, sino que debe haber unil mortificación o contínua -

desavenencia en el hogar o entre los cónyuges, que realmente 

haga imposible la vida entre ellos. (23) 

(23) Jurisprudencia. Act. Civil 7a. Epoca,Vol.76, 4a. parte 
Tésis p. 16 
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No basta con que ln parte dcmandad3 confiere tener el 

hábito de la embriaguez, para considerar probada plenamente -

esta causal de divorcio, porque no es lil demandada la persona 

legalmente capacitada para calificar como h5bito de ernhria 

guez su gusto o nAc~sidad de ingerir hebid~s alcÓhÓlicas, ya

que es el juzgador el 6nico que puede establecer con vista en 

las pruebas aportadas al juicio, si los hechos alegados y pr.Q 

bados por la~ partes enc11adrar1 en el texto d~ la Ley exacta ~ 

mente aplicable a esos hechos; s~ría ahsurdo considerar que 

el juzgado tuviese 1u~ someterse a la f~lifaci6n que las par

tes hicieran do los actos o hechos jurídicos que ellas mismas 

someten precisamenle a su consideraci6n, aón cuando los 11e 

chas alegados y probados por estas no encuadren en esa califi 

cación a mayor abundamiento resl1lta i16gico y antijurídico 

pretender acreditar la causal de divorcio necesario por hábi

to de ernbridy\1e¿, ~cdian~c 13 prunhíl dP confesi6n de la parte 

demandada porque conforme al artículo 402 fracci6n del CÓdj_ 

go de Procedimientos civiles del Distrito Federal, para que -

la confesi6n judicial; expresa o ficta, liaga prueba plena, es 

necesario que sed hechü por pcrsnnn cu.paz de obligarse; y con 

forme al artículo qso fracci6n JV, del mismo ordenamiento, 

tienen incapacidad natural y legal de los ebrios consuetudin~ 

ríos; y sería absurdo considerar plenamente probada la embri11 

guez habitual, mediante la confesi6n de la parte demandada, -
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de quién se haya dicho en la demandi-l que es \In ebr in c . ..,~:..;·ie

tudinario; porque si el demandado confiesa que l1ahitt1almantc 

se embriaga, al mismo tiempo que est& reconociendo la axis -

tencia de la causal de divorcio, est~ afectando de inefica -

cia su propia confesi6n, por falta de requisito esential que 

se contrae. 

Hay que sefialar tambi&n qua el hábito por los juegos a

los que se refiere esta fracci6n son los juegos de azar, con 

las consiguientes pérdidas económicas que se traduzcan en 

ruinas de la familja, pero podríamos pensar que tambi~n los

juegos deportivos podríar1 causa, bien sea la ruinn de la f¡ 

milia o dcsavenenci~s conyugales, al desentenderse uno de -

los c6nyuges sus deberes econ6rnicos o conyugales. (24) 

2.- El uso indebláo y persistente 

Los alcóholicos son los bebedores excesivos cuya depen

dencia del alcohol es suficiente para afectar su salud físi 

ca y mental, así como nus relaciones con los demás y su com 

portamiente social y en el trabajo, o bien que ya presentan 

los inicios de tales manifestaciones. 

i2~) Chávez Asencio. ob. cit. p. 515 



Uso indebido y persistente del alcohol, el hábito { tal

vez sería mejor decir la costumbre) de consumir bebidas alc.Q 

h61icas en forma habitual por rn~s de tres días a la semana -

y en más de 100 milil{tros de alcohol absoluto, cada vez. E.§. 

to equivale a más de un cuarto de litro de bebidas destila -

das {tequila, vodka, whisky, ginebra }. 

En relnci6n a las drogas, se sefiala como necesario '' cl

uso indebido -y persistente 11
, lo que excluye el uso de ellas 

por prescripci6n m~dica o en forma aisla1a. Se riice que al_ 

quien ''depende'1 de uan droga, cuando la desea con vehemencia 

porque se ha habitaudo a ella y la necesita, si no la ingie

re aparecen síntomas orgánicos que eventualmente pueden lle

var hasta la muerte, se habla de dependencia física, y si -

al suspender su administraci6n no ocurre ning6n transtorno -

serio, se llama dependencia psíguica. '' El ~lcohol es capaz

de producir las dos formas, y por ello el alcoholismo est5 -

considerado como una verdadera farmacodependencia.'' (25) 

(25) Velazco. Ob. cit. p. 24 y 27 
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LA DESINTEGRACION FAMILIAR 

CAPITULO IV. 

A. Efectos sociales 

El dereclio de familia pugna por mantener la cohesi6n do

m~stica, es decir. lograr líl solidaridad cstr~chn on las rel~ 

cienes familiares, segón las costumbres, las condiciones de -

cada pueblo, sus ideas morales y religioAas. Ind11dablemente -

que el divorcio contradice las finalidades que persigue el dQ 

recho familiar, porque en lugar d~ ser una Instituci6n do So

lidaridad, es un medio de desuni6n: ~n luqar de mantener la -

cohesión de la familia, viene ~ rompGr el vínculo matrimonial 

y, por consiguiente, a destruir un hogar, a imposibilitar el

ejerciclo normal de la Patria Potestad por ambos c6nyuges. 

lo que se casan s~ben de anteraano que ~i la uni6n que inician 

no da los resultados deseados, pueden darla por terminada me

diante el divorcio, lo que les permitirá experimentar con 

otra pareja cuant~s veces los plazca. 

El divorcio propicia la frivolidad en una decisión tan -

transcendente cual debe ser el fundar una familia. Contribu

ye a que los cónyuges no realicen los esfuerzo necesarios 



para evitar o ajustar sus diferencias o impedir que las mismas 

se ahonden, lo que de seguro intentarían si no tuvieran ante -

sí el espejismo de romper lo que de momento incomoda ante la -

perspectiva de encontrar cornpa5era más id6neo. 

El divorcio ~a contra la 6tica porque lesiona gravemente

los derechos de terceros: los hijos cuando los hay. Ellos los 

hijos, son las auténticas víctimas del divorcio. 

Desde el punto de vista político 3ocial se plantea l~ 

cuestión relativa a la necesidad de mantener la cohesión domé~ 

tica a fin de lograr una solidaridad estrecha en las relacio -

nes familiares segón las costt1mbres, ideas morales y religio -

sas de cada pueblo. 

Si el estado a través de sus leyes, facilita el divorcio

c9ntribuye con ello a la disgregución familiar, creando todos

los medios institucionales y legales para lograrlo, entre 

ellos, restrin~~Pndo en lo posible las causas de divorcio y 

los medios instrumentales para obtenerlo. 

Las re~ercusiones psico16gicas del divorcio son otros de

los argumentos más serios en contra del mis~o, constituyen un 

hecho totalmente comprobado que la separación conyugal afecta

casi siempre la psiquis de los divorciados. En numerosos casos 
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hiere profundamente a ambos involucrados, o a uno ;1~~ qu:~ J 

otro; pero siempre resulta alguien lesionado. Y ni qu~ decir

respecto de los hijos. Las consecuencias negativas del diVo.r. 

cio se agudizan en ellos. Víctimas impotentes, ven dividido -

su mundo afectivo en dos fracciones irreconciliables." Los h~

jos cualquiera que sea su edad y condici6n, sufren horrible -

mente la desunión de sus padres. 11 (2G) 

B. Efectos económicos 

Con el divorcio se producen dafios y perjuicios causados

por los actos y hechos seílalados como generadores de divorcio. 

En lo patrimonial se entiende pnr daílo ''la p6rdida o me

noscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento 

_de _una obligación" (artículo 2108 e.e.) y se rAfuta perjuício 

11 la privación de cualquier ganancia lícita que debiera haber. 

se obtenido con el cumplimiento de una obliryaci6n ''(artículo-

2109 e.e.) En divorcio debido a la reforma al artículo 1916 

e.e. (enero 1983) se puede demandar además de los daños y peE 

juicios económicos también el daño moral por la afectación m~ 

ral que sufra el cónyuge inocente '' en sus sentimientos , 

(26) Montero Ob. Cit. p. 199 



afectos, creencias, decoro. l1onor, reputación, vida priv~da

configuración y aspecto físico, o bien, en la consideración

que de sí misma tienen .los demás". La reparación, agrega di 

cho artículo, sar5 mediante una indemnización en dinero con

independencia dP que se hay~ causado dafio material y el mon

to lo determina el juez. 

Como da~os y perjuicios podríamos scfialar algunas que 

serefier_en a lo.s hijos_ y otros a los cónyugos, en rcl;:ici6n 

a los hijos, puede acontecer ·:iue <:?1 divorcio traiga como con 

secuQncia gastoR extras como podrían ser internados o nuevas 

escuelas a los que deberían ir por razones de trabajo del 

cónyuge bajo cuya custodia quedan_. Durante 01 matrimonio hay 

unil divisi6n de trab~jo. Por regl~ q0ncral la mujer es la -

que permanece en casa at0ndiendo ;1 los hijos, si 6st1 tiene

que trabn.jnr, deberá buscar la forma para que mientr.:is trab_g, 

ja, l.?s hijos l'.'.'st~n en L:i P.scue!.a, en i:1ternados, o.n.guard,g 

rJ"as infantiles, tratándosl'? de menores. 

Existe una sola casa donde vive la familia. al haber di 

vorcio sa requieren dos, el c6nyuge inocente puedo doman-

dar como daílos y pnrjuicios la instalaci6n de la nueva casa; 

con el mobiliario que requiera para ~l y sus hijos en las 
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También puede t::xigir un autoriávi1. si r.a1 v0hí::ulo l1ü si 

do de uso familiar. ~e considerdn comn dafios y perjuicios to

do lo relativo a la mudanza, arreglo d0 J.~ n11evíl casa, cte. 

En relación a .los cónyuges, puede argurncmtarse corno per

juicio l~ priva~i6n do las ganancias que 01 c6nyugo inoconte

resintiere con moti~o de la dJsoluci.6n de la sociedad conyu -

gal. Es decir, mientrds l~ sociedad conyug~l persista, ambos 

c6nyuges disfrutar~n do las gü11ancias qua produjesen los bie

nes, sujeto a la sociedad 2onyugal, habría un interés económi 

co en continuar esa sociedad, que se rompe por la disoluci6r1-

del matrimonio y por consecuencJa, el cór1yuqo inocente puedc

reclamar esta privaci6n ilícita de las g~n~nct~~-

C11ando la mujer se quede con el ejercicio de la patri~ -

potestad, habr~ una sensible red11cci6n Qn sus ingresos fami

liares. En nuestro Medio, y no obstante que la mujer fuere -

profesionista, la mat.erinidad y las labores del hogar han im

pedido el gjercicio de la profesión y la colocan en un merca

do desigual de trabajo. 

Por lo tanto, al enfrentarse a una nueva situaci6n, se -

ver& en inferioridad respecto a otras personas (mujcr~s y 11om 



bres) en el mercado Je trabajo, lo cual tambi&n significa un 

daño y perjuicio. 

Otro efecto econ6mico o patrimonial del divorcio es la -

disoluci6n de la ~ociedad conyugal que so-huebiere estipulado 

entre los cónyuges. El artículo 287 dice: '' ejecutoriado ol

divorcic. se procederá desde luego a la divisi6n de los bie -

nes comunes, se tomarán las precauciones necesarias para asa

gurar las obligaciones que queden pendientt-~s entre los cónyu

ges, con relaci6n ~ los hijos.'1 

La disoluci6n de la sociedad se hace on la forma de una-

1 iquidación en el s0ntido de que primero se tendrán que pagar 

todas las obligaciones sociales1 para cuyo efecto, al consti

tuirse la sociedad conyugal, se determinarii el activo y el P.ª

si va de la m.isma. 

El articulo 203 dlce:'1disuelta la sociedad, se procederá 

a formar inventario, en el cual no se incluirán el lecho, los 

vestidos ordinarios y los objetos de uso personal de los con

sortes, que ser~n de 6ste a de sus herederos. 

Terminado el inventariQ, se pagarán los créditas1 que hQ 

biere contra el fondo social, se devolverá a cada c6nyuge la

que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo hubiere, se di -
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de que hubiere p6rdid~s, el importe de 6stas se d~ducir5 del 

háber de cada consorte en proporci6n a las utilidades que de

biera corrcsponderl~, y si u110 s610 llev6 =~pita1, de ~ste se 

deducirá :a p~rdidn total. 

El 6 timo efecto econ6mico del divorcio ns la devolución 

de las donaciones. 

El artículo 28G dice: ''el c6nyuge que diere causa al di

vorico perderá todo lo que se le hubiere dado o prometido por 

su consorte o po~ otra persona en consideraci6n a ~ste: el 

c6nyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo -

pactado en su provecho. 

El c6nyuge inocente no s6lo tiene derecho a recuperar lo 

q11e había dado en donaci6n prenupcial, sino tarnbi~n _a conser

var lo que le hubiere dado un tercero, a6n en el casa de que

éste hubiese hecho la donación en consideración al cónyuge 

culpable. 

C. Efectos jurídicos. 

El divorcio disuelve el vínculo matrimonial con la ces~ 
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sión de los deberes conyugales correspondiente; crea un nug 

vo estado familiar que es el de solteros (ver C6d. actual); 

deja a- los c6nyuges er1 aptitud de contraer matrimonio. No

es solemne, pero en cuanto se refierA al divorcio contenciQ 

so requiere de sentencia judicial. La Patria Potestad la -

ejerce el cónyuge inocente en el divorcio necesario, y am -

bos c6nyuges en ol divorcio vo111ntario. La custodia se de

ci~e por acuerdo aceptado por el juez. El divorcio disuel

ve la sociedad conyugal. 
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APE'1DICE 

l • DEL DIVORCIO 

A· El divorcio es la disoluci6n dol vínculo matrimonial 

durante la vida de los cónyuges por 11na causa posterior a su 

celebraci6n, que permite a los antes ca~ado~ quedar en apti

tud de contraer nt1evo matrimonio. Esta disolución la const~i

tuye la sentencia qtie pronuncia el juez competente. Viene 

del Latín Divortium, derivado de divertere, que significa 

irse cada uno por su lado. 

B. Clasificación. 

- Divorcio voluntario: Es aquél que solicitan ambos eón 

yuges simplemente porque desean terminar su relación matrimg 

nial. 

El diVorcio _voluntario puede ser: Judicial' o Administr~ -

tivo. 

El divorcio judicial se tramite ante ei juez de lo fami 

liar, y el divorci~ ~dministrativo se tramite ante el ofi 

cial del Registro Civil. 

En el divorcio voluntario tienen que realizarse una gran 

cantidad de trámites y la experiencia düja su h~ella aunque-
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es menos traumático porque los divorciantes no se acusan de -

nada. En cambio en el divorcio necesario, uno de los esposos 

demanda su liberación del otro, rompimiento del vínculo que -

les había unido y el castigo para el comportamiento ilícito -

del consorte (castigo que puedo ser no sólo de contenido eco-

n6mico a través del pago de una pensi6n alimenticia, sino lo-

que es más grave, ia pérdida de la patria potestad sobre los-

hijos) lo cual deja siempre un trauma, casi siempre grave. Hay 

personas quo nunca llegan a superarlo, pues en esta clase de-

divorcios se desal1ogan pruebas y se sacan a relucir secretos-

e intimidades. En estos juícios algunos justifican ensuciar -

y embadurnar de lodo la reputaci6n del ccnsorte, para lograr-

la sentencia favorable que se necesita. 

- Divorcio necesario o contencioso. Es aquel que se 

efectúa por demanda de uno de los cónyuges en contra del otro 

por existir e invocarse alguna de las causales establecidas ~ 

por la Ley. 

c. Efectos 

Los efectos del divorcio.se cl~sÍÚ~~~ ~~p:rovl~i!J¡ia1es-
·,:,.,:;¡:,,..:.,' 

y definitivos: ·' /: .¡;Z } ·;!/ · 
Provisionales: El juez autor{zai'& :J.'~<\:se'~aiacil.6n de' los -

cónyuge provisional~ente ; d~ctará·l~~ mecÚd~~· n~cesarias pa-



ra asegurar l~ subsistencia y el cuidado de los hijos y-del -

cónyuge acreedor. 

Definitivos 

- Los cónyuges quedarán bajo la Patria Potestad del cón

yuge inocente. Si los dos fueran culpables, quedarán bajo la

Patria Potestad del ascendiente que corresponda y si no lo hQ 

biese, se nombrará tutor. 

- En el caso de enfermedad los hijos quedarán en poder -

del cónyuge sano. 

- Los padres, aunque pierdan la Patria Potestad, quedan

sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hi -

jos. 

- La división de los bienes comunes y contribución en prQ. 

porción a la subsistencia- y educación de 16s--h-ifos. 

- El derecho de la mujer inocente a percibir alimentos -

mientras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente, e -

igual derecho del marida inocente cuando esté imposibilitado

y no tenga bienes propios. 

- Obligación del cónyuge culpable a responder de los da

ños y perjuicios causados a los interes del inocente. 
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D Causales de divorcio 

Causal es el acto, omisión, hecho o condición de un cóny~ 

ge que la Ley civil considera suficiente para conceder la -ter-

minación o rescisi6n del contrat~ matrimonial pr~via solicitud 

del cónyuge inocente. 

2. De las causales de divorcio 

El divorcio necesario se decreta por las causales señala-

das en las fracciones I a XVI y XVIII del artículo 267 del C6-

digo Civil vigente. 

Las causas de divorcio se clasifican de la siguiente man~ 

ra: 

- Las causas que i~plic~n un hecho culpabl~ e insluso la-

- comis-ión d~ un -de-1-il.o, entre los cónyuges, de- pidreS- a--hijOs~- O-

de un cónyuge en contra de terceras personas. 

- Hechos inmorales 

Incumplimiento de obligaciones en el matrimonio 

-Actos contrarios al estado matrimonial 

- Enfermedades. 

3. El alcoholismo como causal de divorcio. 
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A. Antecedentes en M~xico del alcoholismo como caus3l. 

Entre los aztecas l~ importancia del alchol se ve sobre to

do en el papel que desempeñan los dioses de la bebida y de la em 

hriaguez. 

Las leyes qua decretaron los aztecas eran de tipo penal: 

las de los adÚlteios que se les mataba a pedradas, la de los bo

rrachos, que se les ahorcaba, y a los ladrones; si el robo era -

grave se les mataba también, si era leve, se les vencía por el -

precio de hurto. 

Los aztecas no tenían contemplada la embriaguez como causal 

de divorcio sino como una ley penal. 

- Código de Napoleón. 

En Fráncia se estableció el divorcio hasta una Ley promulg~ 

da en 1792, la cual permite el divorcio por incopatibilidad de -

caract~res, adulterio, por injurias yraves, por sevicia, por 

abandono de un c6nyuge o de la casa conyugal. 

En el C6digo de Napole6n. se admiti6 tanto el divorcio v~ -

luntario como el necesario, pero se restringieron las causas. Ya 



no se ~cept6 la incompatibilldad de caracterPs, Ja locura. la 

atisencia, la cmigraci6n, y se reconocieron como causas de di

vorcio; el adulterio, las injurias graves, l~ sevicia, y 1as

condenas criminales. Los vicios no se admitieron en el c6di

go :le Napoleón como causal de divorcio. 

El Código Espaijol no admiti6 el divorcio. Todo lo rern -

rente al matrimonio y al divorcio pertenecía. a la jurisdicción 

eclesifistica y era la iglesia quien reglamentaba mr?diante co.!l 

cilios y leyes can6nicas estas materias. 

- El primer Código Civil. 

El C6digo Civil de 1870 no acept6 el divorcio vincular,

relgamCntando nólo el divorcio por separación de cuerpos. 

Este ordenamiento señaló seis causas de divorcjo entre -

las cuales no se encuentra la embriaguez como causal de divo~ 

cio. 

- La Ley de Relaciones Familiares 

Esta ley estatuye que el matrimonio es un vínculo, lo 

que permite a los divorciados quedar en aptitud para contraer 

nuevo matrimonio. 

La Ley de Relaciones Familiares sefiala doce causas de di 
vorcio y es en este ordenamiento donde por primera vez se 
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B. El Código c·:v.iJ.. ~:igc:¡~:; 

Este orden~miento reprodujo Jas ~ismas ~~us~s de la Ley

de Relaciones Familiares, suprimiendo s6J0 la in!racci6n de -

las capitulaciones matrimoniales, pero se introducen nuevas: 

se comprenden los vicios, no solo !a embriaguez consuet11dina

ria, sino el uso inmoderado de las drogas enervantes y el jug 

go. 

C. La fracci6n XV del artí~ulo 267 del C6digo Civil vi -

gente. 

- El hábito: se dice que en una persona tiene el hábito 

la embriaguez cu~ndn su conaumo de bebidas alco~¿lica$ no es

ocasional o espor~<lico, sino habitual, es-decir.por costumbre. 

- El uso indebido; En cuanto al uso del alcohol, ~ste es 

cuando su consumo es a tal grado excesivo que afecta la salud 

física y mental del ir1dividuo, así corno sus relaciones fami -

liares y en el trabajo. 

En cuanto a las drogas es indebida su uso cuando se uti

lizan en forma contfnua no s6to por prescripci6n m6dica o en

forma aislada. 



- El uso persistente: Es cuando se t1sa el alcohol o las 

drogas en forma habitual1 cuando la persona •rctepende'' de 

ellos física j mentalmente. 

4. La desintegración familiar. 

A. Efectos sociales. 

El divorcio es un fuctor de disolución, de disgregación -

familiar, es un medio de desunión: en lugar de mantener la co

hesión¡ y por consiguiente a destruir un hoga,r, imposibilita -

el ejercicio de la Patria Potestad, por ambos c6nynges. 

Los hijos son las víctimas inocentes del divorcio ·por que 

ven dividido su mundo afectivo en dos fraccicnes irreconcilia-

bles. 

Los hijos c11alquiera que sea su edad sufren irremisible -

mente la desunión de los padres y en muchos casos tratan de e~ 

capar a estos pro~lcmns por lJ pucrt~ fals~; entregándose al -

alcoholismo, a las drogas y a la delincuencia. 

B. Efectos econ6micos o patrimoniales. 

Estos e!ectos s0 reficre11 ~ la disoluci611 do la sociedad-

conyugal, ::ue no es nt-.ra. co:::;.:i qur~ la divisi.ó:-t de los bienes CQ 

munes de los consortes. 

La devoluci6n de las donaciones es otro de los efectos 
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económicos del divorcio y cor:isistc en qu(• el c6n-.uqe -i,~ ;::··::. 

ble perderá todo lo que su consorte u otra persona hubier~ d~ 

do o premetido antes de celebrndo el matrimonio o durante la

celebraci6n de ~ste: y el c6nyuge inocente podr~ conservar tQ 

do 1 o qUi7 hn.ya :-ecibido. 

Pl Último de los efectos económicos que prndu~P el cl"ivo.r 

Cio es la obligación que tiene el cónyuge culpable ñe indemni 

zar at c6nyugc inocente por los daffos ~,perjt1icins que le ~a

ya ocasionado en virtud del divorcio. 

c. Efectos Jurídicos 

El divorcio tiene efectos jurídicos en el estado familiar 

de los c6nyuges. Al disolver el vínculo, los esposos dejan -

de estar casados, es decir, dejan de ser cónyuges, y como con

sec1Jencia1 adquieren e1 estado de divorciados. _El_ divorcio -

disuelve el vínculo matrimonial y deja a los c6nyuges en apti 

tud de contraer otro. 



e o N e L u s I o N E s 

l. El divorcio ez la única Institución que reconocida por la 

Legislación, disuel·;e _el vínculo _matrimonial dejando en -

aptitud a los cónyuges1 de contraer matrimonio en fecha -

futura. 

2. No obstante lo an~~riormente afirmado, no t0dos los efec

tos del Divorcio como Instituci6n son beneficios para Ia

persona de los cónyuges ·3SÍ corno para los hijos sobreveni 

dos durante el mutrimonio. 

J. En efecto ~mporta resalt~que en virtud del divorcio, in

dependientemente de las causas que Jo hubiesen originado, 

motiva la desintogración familiar, esto es, la desorient~ 

ci6n y desvincu1aci6n de la principal célula social que -

es la familia. 

4. Lo anteriormente afirmado se comprueba, con s6lo observar 

a los productos de los hogares destruídos, como son los -

hijos, que se ven obligados, en la mayoría de los casos,

ª crecer bajo el desamparo y desorientación derivado de -

la falta da guía o conducción armónica producto de la exis 

tencia de una sólidu relaci6n familiar. 

5. No es temerario afirmar que estamos tratando de resaltar

un fenómeno socioló0ico, desorganización e incluso desrno-



tivación en el crecimiento de nuestros jóvenes que incide-

desde luego, en el consumo de dr-ogas, prostitución, alcohol 

homosexualismo, entre otras desviaciónes. 

6. Evidenciado el círculo vicioso que se ha hecho referencia-

no resulta demasiada ajena la idea de imaginar, que una de 

las causas que con mayor frecuencia en nuestros días, ori-

gina la disolución del vínculo matrimonial, sea el alcoho-

lismo. 

7. El alcoholismo como causal de divorcio debiera ser tratado 

en todos los casos, en la forma más absolutamente seria y 

científica que pérmita la Ciencia en esta época, es decir1 

un apoyo médico-psiquiátrico para el ecónyuge enferca; ei-

apoyo moral y la comunicación entre el cónyuge enfermo y -

el sano, en su caso ·y de ser necesario .ta hospitalización-

e incluso la inscripción en un centro especializado para --

el tratamiento de enf'2'?:'medades relacionild".s con el alcohol. 

8. Es de considerarse en base a todo lo anteriormente expuesto; 

que el alcoholismo como causal de divorcio requiere un tr_!! 

tamiento absolutamente profesional y cuidadoso, en el que-

debe valorarse por una parte si la continuación de la rel-ª. 

ESTA 
SAllR 

TESIS 
OE l~ 



ci6n conyuga~ no d~ge~1e1··· e~ una grave afractaci6n para la 

persona del c6nyuge sano y de los hijos, y por la otra, -

las consecuencias 1t10 puedioren p~esantarse por la desin

tegraci6n del n6cleo fa~illa!·. 
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